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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la 
Educación Superior en Colombia, y con los reglamentos de la Universidad de Sucre, los estudiantes 
contemplados en la presente Resolución reúnen los requisitos para otorgarles el título de: Abogado, 
Bióloga, Ingeniero(a) Civil, Magíster en Salud Pública y Magíster en Ciencias Ambientales; 
 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Otorgar el título de ABOGADO a: 

 
JEAN PIERRE ARRIETA ARRIETA 

Cédula de Ciudadanía No.1.099.965.990 expedida en Buenavista (Sucre) 
 

CRISTIAN ANDRES GOMEZ SALGADO 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.878.567 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 2o. Otorgar el título de BIÓLOGA a: 
 

ENA LAUDITH ASCENCIO GALVAN  
 Cédula de Ciudadanía No.1.100.550.606 expedida en Galeras (Sucre) 

 
ARTÍCULO 3o. Otorgar el título de INGENIERO(A) CIVIL a: 
 

MARIA LUCIA OJEDA MARSIGLIA 
Cédula de Ciudadanía No.1.066.189.182 expedida en Chinú (Córdoba) 

 
JOSE ANGEL PADILLA CASTRO 

Cédula de Ciudadanía No.1.005.426.021 expedida en Galeras (Sucre) 
 

DANIEL ALFREDO RODRIGUEZ BADEL 
Cédula de Ciudadanía No.1.108.765.457 expedida en Toluviejo (Sucre) 

 
DUVAN ANDRES RUIZ MARIN 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.877.109 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 
ARTÍCULO 4o. Otorgar el título de MAGÍSTER EN SALUD PÚBLICA a: 
 

JAIR DE JESUS GUERRA TROYA 
Cédula de Ciudadanía No.1.065.619.335 expedida en Valledupar (Cesar) 

 
LINDA FLOR GUZMAN RAMOS 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.845.173 expedida en Sincelejo (Sucre) 
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FELICIDAD RODRIGUEZ OROZCO 
Cédula de Ciudadanía No.22.792.882 expedida en Cartagena (Bolívar) 

 
DINA HADASSA ROJAS SANCHEZ 

Cédula de Ciudadanía No.64.558.991 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 
ARTÍCULO 5o.  Otorgar el título de MAGÍSTER EN CIENCIAS AMBIENTALES a: 
 

DANIT JOSE CORTEZ VILLEGAS 
Cédula de Ciudadanía No.92.530.026 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 6o. El diploma correspondiente será entregado por la Secretaría General de la 

Universidad, el día ocho (08) de septiembre de 2021. 
 
ARTÍCULO 7o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  
 

      COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los treinta y un (31) días del mes de agosto de 2021 
 
 
 

(Original firmado) 
JAIME DE LA OSSA VELÁSQUEZ  

        Rector  
 
 
 

  

 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó María José Ángel Padilla  Auxiliar Administrativa  (Original firmado)  

Revisó  Ana Patricia Pineda Vergara  Secretaria General (e)  (Original firmado)  

Aprobó  Jaime De La Ossa Velásquez Rector  (Original firmado)  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 
técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


